
Nº 45444 -H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 140 incisos 3) y 

18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 
inciso 2), acápite b) de la Ley No. 6227, Ley General de la Administración Pública 
de 2 de mayo de 1978 y sus reformas; la Ley No. 8131, Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos de 18 de setiembre de 2001 y 
sus reformas; su Reglamento, el Decreto Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN de 31 
de enero de 2006 y sus reformas y la Ley No. 10.836, Ley de Presupuesto Ordinario 
y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2026 de 03 de 
diciembre de 2025.

CONSIDERANDO: 

1. Que el inciso g) del artículo 5 de la Ley No. 8131, publicada en La Gaceta No.

198 del 16 de octubre de 2001 y sus reformas, establece que el presupuesto

debe ser de conocimiento público por los medios electrónicos y físicos

disponibles.

2. Que el inciso b) del artículo 45 de la citada Ley No. 8131 y sus reformas,

autoriza al Poder Ejecutivo a realizar las modificaciones presupuestarias no

contempladas en el inciso a) del mismo artículo, según la reglamentación que

se dicte para tal efecto.

3. Que mediante el Decreto  Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN, publicado en La

Gaceta No. 74 del 18 de abril de 2006 y sus reformas, se establece la  normativa

técnica, referente a las modificaciones presupuestarias que el Gobierno de la

República y sus dependencias pueden efectuar a través de Decreto Ejecutivo.

4. Que el artículo 61 del Decreto Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN citado y sus

reformas, autoriza para que mediante decreto ejecutivo elaborado por el

Ministerio de Hacienda, se realicen traspasos de partidas presupuestarias entre

los gastos autorizados en las leyes de presupuesto ordinario y extraordinario de

la República del ejercicio que se tratare, sin modificar el monto total de los

recursos asignados al programa.



5. Que en el numeral 1 del artículo 7 Normas de Ejecución Presupuestaria de la

Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio

Económico del 2026, Ley No. 10.836, publicada en el Alcance Digital No. 159

a La Gaceta No. 233 del 11 de diciembre de 2025, se establece:

“1. Durante el ejercicio económico 2026, los órganos que conforman el 

presupuesto nacional no podrán destinar los montos que se produzcan 

en las subpartidas de las partidas 0, 1, 2 y 6 para incrementar otras 

partidas presupuestarias, con excepción de las subpartidas 6.01.03 

Transferencias corrientes a instituciones descentralizadas no 

empresariales (contribuciones estatales); 7.01.03 Transferencias de 

capital a instituciones descentralizadas no empresariales 

(contribuciones estatales, para el caso de los programas de inversión); 

6.03.01 Prestaciones legales; 6.03.99 Otras prestaciones para el pago 

de subsidios por incapacidad; 6.06.01 Indemnizaciones y 6.06.02 

Reintegros o devoluciones.  

El acatamiento de lo aquí indicado es responsabilidad de la 

administración activa, por lo que deberá tomar las medidas pertinentes 

para su cumplimiento y el Ministerio de Hacienda deberá incluir, en 

el Informe de Liquidación del Presupuesto, un acápite relativo a esta 

norma presupuestaria.  

Esta norma de ejecución presupuestaria no será de aplicación para los 

programas presupuestarios 928-Servicio de Investigación Judicial; 

929-Servicio Ejercicio de la Acción Penal Pública; 930-Defensa

Pública; 950-Servicio de Atención y Protección de Víctimas y

Testigos, todos del título presupuestario 301-Poder Judicial, todos del

título presupuestario 204-Ministerio de Relaciones Exteriores y

Culto, así como tampoco en el título presupuestario 205-Ministerio de

Seguridad Pública.

Tampoco será de aplicación para el Ministerio de Educación Pública, 

en lo concerniente al traslado de recursos entre los programas 

presupuestarios 550 Definición y Planificación de la Política 

Educativa, 551 Servicios de Apoyo a la Gestión, 553 Desarrollo 

Curricular y Vínculo al Trabajo, 554 Infraestructura y Equipamiento 

del Sistema Educativo, 555 Aplicación de la Tecnología a la 

Educación, 556 Gestión y Evaluación de la Calidad, 557 Desarrollo y 

Coordinación Regional y 558 Programas de Equidad, con el propósito 

de cubrir parcial o totalmente la partida 0 Remuneraciones.” 



 6. Que en relación con los movimientos referidos a las subpartidas dentro de  una

misma partida presupuestaria, teniendo en consideración  que lo señalado en su

oportunidad por  la Contraloría General de la República en el oficio DC-0007

del 16 de enero del 2019 (N°-485) respecto al numeral 10 de las Normas de

Ejecución del ejercicio presupuestario 2019, norma similar  a la anteriormente

transcrita,  no ha sido modificado, se procederá de acuerdo con el criterio allí

externado.

7. Que se hace necesario emitir el presente Decreto a efecto de reforzar el

contenido económico de la subpartida de salario escolar, para cubrir faltantes

detectados en el presupuesto 2026 del Poder Judicial y de los ministerios de

Obras Públicas y Transporte, Cultura y Juventud, Economía, Industria y

Comercio y Planificación Nacional y Política Económica, y así cumplir con las

obligaciones laborales que la normativa vigente establece, atendiendo de esta

manera las solicitudes provenientes de esas entidades.

8. Que asimismo, el Ministerio de Salud mediante oficio CARTA-MS-DM-6866-

2025 del 19 de diciembre de 2025, solicita un traslado de partidas con el

propósito según lo indicó en el oficio CARTA-MS-DM-6484-2025 de 12 de

diciembre de 2025 y en las justificaciones incluidas en el Sistema de

Formulación Presupuestaria, de corregir un error ocurrido durante la etapa de

formulación del entonces Proyecto de Ley de Presupuesto para el ejercicio

económico 2026, al haberse imputado en el Programa 632-00 Provisión de

Servicios de Salud, ¢15.000.000.000,00 (quince mil millones de colones sin

céntimos) en la subpartida 1.04.06 Servicios Generales y se requieren en la

subpartida 1.04.99 Otros Servicios de Gestión y Apoyo, para atender la

prestación de servicios esenciales en los establecimientos CEN-CINAI, tales

como la contratación de profesionales de equipos itinerantes (terapia de

lenguaje, enseñanza especial y otros apoyos técnicos), la continuidad del

servicio de transporte de niños y niñas beneficiarios desde y hacia dichos

centros, la contratación de servicios de enseñanza y del personal de cocina,

limpieza y apoyo al cuido de infantes, así como la contratación de asistentes

necesarios para garantizar la atención integral y la equidad en la prestación de

los servicios.

9. Que por su parte, el Ministerio de Justicia y Paz, en oficio MJP-DM-003-2026,

de fecha 02 de enero de 2026, solicita para el programa 787-00 Actividades

Centrales, el traslado de recursos de la subpartida 10406 Servicios Generales a

la subpartida 10501 Transporte dentro del país, según lo justificado por la

institución en el Sistema de Formulación Presupuestaria (SFP) a cargo de la

Dirección General de Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda, con la



finalidad de asegurar el pago de peajes en la ruta 27; medida que resulta 

necesaria y estratégica para garantizar la eficiencia operativa de los traslados 

institucionales, dado que el uso de esta vía permite una optimización 

significativa del tiempo y de los recursos, al reducir de manera considerable los 

tiempos de desplazamiento en comparación con rutas alternas, un ahorro de 

combustible, menor desgaste vehicular y un mejor aprovechamiento del recurso 

humano.  

Adicionalmente, en el subprograma 789-06 Atención de Población sujeta a 

Dispositivos Electrónicos se rebajan recursos de la subpartida 10199 Otros 

alquileres, para ser asignados a la subpartida 10501 Transporte dentro del país 

de cada uno de los siguientes subprogramas: 789-01 Atención de Hombres 

Adultos en Centros Institucionales, 789-02 Atención de Mujeres sujetas a 

Medidas Privativas de Libertad, 789-03 Atención Población Penal Juvenil, 789-

04 Atención de Población en Centros Semiinstitucionales y 789-05 Atención de 

Población en Comunidad.  De acuerdo con lo señalado por la entidad en el SFP 

antes citado, estos movimientos se requieren para cubrir el pago de peajes en la 

ruta 27, ya que se manifiesta por parte de dicho Ministerio que la empresa 

concesionaria ha informado que no continuará ofreciendo el servicio gratuito a 

los vehículos administrativos de la institución, por considerar que este afecta sus 

finanzas; razón por la cual la administración debe prever y asignar los recursos 

necesarios para garantizar que los vehículos puedan utilizar esta vía sin 

contratiempos. 

10. Que igualmente el Ministerio de Educación Pública, mediante oficio DM-1810-

2025 de 29 de diciembre del 2025, solicitó el traslado de partidas para cubrir

déficit en la subpartida de suplencias de los programas 550-00 Definición y

Planificación de la Política Educativa y 551-00 Servicios de Apoyo a la Gestión,

señalando en las justificaciones incluidas en el Sistema de Formulación

Presupuestaria (SFP), que actualmente existen situaciones excepcionales que

requieren la continuidad de los funcionarios nombrados como suplentes en el

2025, a fin de no afectar la prestación del servicio público de los departamentos.

11. Que en el numeral 10 del artículo 7 Normas de Ejecución Presupuestaria de la

Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio

Económico del 2026, Ley No. 10.836 antes citada, se establece:

“10. Durante el año 2026 no se crearán nuevas plazas en los ministerios ni 

en sus órganos desconcentrados, excepto por autorización de la 

Autoridad Presupuestaria, que incluya una evaluación de su impacto 

sobre el cumplimiento de la regla fiscal en el gasto efectivo. Las plazas 

vacantes de los ministerios y sus órganos desconcentrados, creadas antes 



del 1 de enero de 2026, no podrán utilizarse durante el ejercicio 

económico 2026, salvo que su uso sea autorizado por la Autoridad 

Presupuestaria, que incluya una evaluación de su impacto sobre el 

cumplimiento de la regla fiscal en el gasto efectivo.  

Los recursos presupuestados para las plazas vacantes creadas antes del 1 

de enero de 2026, y que no hayan sido utilizadas antes del 30 de junio de 

2026, deberán destinarse exclusivamente para la atención de necesidades 

de los cuerpos policiales con el fin de fortalecer la seguridad ciudadana, 

el combate de la delincuencia y el crimen organizado.  

Estos recursos serán distribuidos, en partes iguales, entre el Programa 

Presupuestario 928-Servicio de Investigación Judicial del título 301 Poder 

Judicial y el título 205-Ministerio de Seguridad Pública, mediante 

presupuesto extraordinario presentado a la Asamblea Legislativa, antes 

del 30 de agosto de 2026.  

Se exceptúan de lo dispuesto en la presente norma presupuestaria las 

plazas correspondientes en el título I, De la Carrera Administrativa, 

relacionadas exclusivamente con la prestación de servicios en los centros 

educativos, museos, teatros, casas de cultura; título II, De la Carrera 

Docente y el título IV, Del Régimen Artístico, ambos de la Ley 1581, 

Estatuto de Servicio Civil, del 30 de mayo de 1953; las correspondientes a 

los cuerpos policiales, dispuestos en el artículo 6 de la Ley 7410, Ley 

General de Policía, del 26 de mayo de 1994, incluidas las plazas para el 

Programa de Seguridad Turística, así como los creados al amparo de la 

Ley 8000, Creación del Servicio Nacional de Guardacostas, del 5 de mayo 

de 2000, las plazas excluidas del Régimen del Servicio Civil, las plazas 

vinculadas de manera exclusiva a la prestación de servicios sustantivos en 

los Centros de Educación y Nutrición y los Centros Infantiles de Atención 

Integral (CEN-Cinai), así como en el Instituto Costarricense de 

Investigación y Enseñanza en Nutrición y Salud (Inciensa).” 

12. Que los movimientos de rebaja, solicitados por el Ministerio de Hacienda

mediante oficio  MH-DM-OF-1949-2025, de fecha 19 de diciembre de 2025 en

la subpartida 1.01.01  Sueldos para Cargos Fijos y contemplados en los

programas 132-00 Actividades Centrales y 134-00  Administración de Ingresos,

según lo justificado por la institución en los oficios MH-DTIC-OF-1057-2025

y MH-PCF-SP-OF-1944-2025, ambos de fecha 15 diciembre de 2025, no

contravienen lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 7 de las Normas de

Ejecución Presupuestaria vigentes para el 2026.



Lo anterior, por cuanto conforme  lo señala la institución, los montos de rebajos 

en los programas presupuestarios corresponden a lo asignado en la coletilla 262-

para el pago del salario global y los movimientos de incremento obedecen a la 

necesidad de cubrir el pago de los nombramientos de los puestos 009413 de la 

clase oficinista del Servicio 2 y del puesto 109913, clase Director de la Policía 

de Control Fiscal, los cuales se realizarán bajo la modalidad de salario 

compuesto, por lo que, se requiere realizar una redistribución de recursos para 

cubrir las diferencias para el pago de pluses salariales. 

13. Que los distintos órganos del Gobierno de la República incluidos en el presente

decreto han solicitado su confección, cumpliendo en todos los extremos con lo

dispuesto en la normativa técnica y legal vigente.

14. Que a los efectos de evitar la innecesaria onerosidad que representa el gasto de

la publicación total de este Decreto de modificación presupuestaria para las

entidades involucradas, habida cuenta de que las tecnologías de información

disponibles en la actualidad permiten su adecuada accesibilidad sin perjuicio

de los principios de transparencia y publicidad; su detalle se publicará en la

página electrónica del Ministerio de Hacienda, concretamente en el vínculo de

la Dirección General de Presupuesto Nacional y su versión digital original, se

custodiará en los archivos digitales de dicha  Dirección General.

Por tanto; 

Decretan: 

Artículo 1º.—Modifícanse los artículos 2o y 6o de la Ley de Presupuesto Ordinario 

y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico del 2026, Ley N.o 

10.836 publicada en el Alcance N.o 159 a La Gaceta No. 233 del 11 de diciembre 

de 2025, con el fin de realizar el traslado de partidas en los Órganos del Gobierno 

de la República aquí incluidos. 

Artículo 2o.—La modificación indicada en el artículo anterior, es por un monto de 

quince mil trescientos setenta y cinco millones ciento setenta y ocho mil seiscientos 

sesenta y tres colones sin céntimos (¢15.375.178.663,00) y su desglose en los 

niveles de programa, subprograma, partida y subpartida presupuestaria estará 

disponible en la página electrónica del Ministerio Hacienda en la dirección que se 

muestra a continuación: https://www.hacienda.go.cr/Presupuesto.html. 

https://www.hacienda.go.cr/Presupuesto.html


El monto total de la rebaja y del aumento por título presupuestario es el siguiente: 

Artículo 3º.—  Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial. 

Dado en la Presidencia de la República, a los nueve días del mes de enero del año 

dos mil veintiséis. 

Título Presupuestario Monto

TOTAL 15.375.178.663,00

PODER EJECUTIVO 15.310.178.663,00

MINISTERIO DE HACIENDA 28.596.264,00

MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO 870.000,00

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 68.000.000,00

MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA 48.000.000,00

MINISTERIO DE SALUD 15.000.000.000,00

MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD 83.701.359,00

MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 80.711.040,00

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y 

POLÍTICA ECONÓMICA

300.000,00

PODER JUDICIAL 65.000.000,00

PODER JUDICIAL 65.000.000,00

DETALLE DE REBAJAS Y AUMENTOS POR TÍTULO PRESUPUESTARIO

-En colones-

MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 2° y 6° DE LA LEY No. 10.836

     RODRIGO CHAVES ROBLES.—El Ministro de Hacienda, Rudolf Lücke Bolaños.—
( D45444 – IN202601027875 ). 



Artículo 1:Modifícanse los artículos 2° y 6° de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la 
República para el Ejercicio Económico del 2026 Ley N° 10.836, publicada en el Alcance N° 159, a La Gaceta N° 
233 del 11 de diciembre de 2025, en la forma que se muestra a continuación:

REBAJAR

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G-O FF C-E CF IP /   
REGIÓN

REGIÓN CONCEPTO MONTO EN ¢

Título:       208
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Programa:       215-00

ACTIVIDADES CENTRALES
Registro Contable: 208-215-00

0 REMUNERACIONES 150.000,00

002 REMUNERACIONES EVENTUALES 150.000,00

00201 001 1111 704110000 0 TIEMPO EXTRAORDINARIO 150.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Programa: 215 150.000,00

Programa:       217-00

MEJORA REGULATORIA
Registro Contable: 208-217-00

0 REMUNERACIONES 450.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 450.000,00

00303 001 1111 704110000 0 DECIMOTERCER MES 450.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Programa: 217 450.000,00

Programa:       223-00

PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR
Registro Contable: 208-223-00

0 REMUNERACIONES 270.000,00

002 REMUNERACIONES EVENTUALES 270.000,00

00201 001 1111 704110000 0 TIEMPO EXTRAORDINARIO 270.000,00

Página: 1



CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Programa: 223 270.000,00

Total rebajar Título: 208 870.000,00

Título:       209
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Programa:       333-00

CONSEJO TÉCNICO DE AVIACIÓN CIVIL (CTAC)
Registro Contable: 209-333-00

0 REMUNERACIONES 68.000.000,00

002 REMUNERACIONES EVENTUALES 68.000.000,00

00201 001 1111 704540000 0 TIEMPO EXTRAORDINARIO 68.000.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Programa: 333 68.000.000,00

Total rebajar Título: 209 68.000.000,00

Título:       213
MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD

Programa:       749-00

ACTIVIDADES CENTRALES
Registro Contable: 213-749-00

0 REMUNERACIONES 6.700.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 6.700.000,00

00301 001 1111 708200000 0 RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 6.700.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Programa: 749 6.700.000,00
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

Programa:       751-00

PATRIMONIO Y DESARROLLO SOCIOCULTURAL

Subprograma:       01

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO
Registro Contable: 213-751-01

0 REMUNERACIONES 5.200.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 5.200.000,00

00301 001 1111 708200000 0 RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 5.200.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Subprograma: 01 5.200.000,00

Subprograma:       03

MUSEO DE ARTE COSTARRICENSE
Registro Contable: 213-751-03

0 REMUNERACIONES 13.251.359,00

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 7.400.000,00

00105 001 1111 708200000 0 SUPLENCIAS 7.400.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

002 REMUNERACIONES EVENTUALES 5.851.359,00

00201 001 1111 708200000 0 TIEMPO EXTRAORDINARIO 5.851.359,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Subprograma: 03 13.251.359,00

Total rebajar Programa: 751 18.451.359,00

Programa:       753-00

DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIOCULTURAL
Registro Contable: 213-753-00

0 REMUNERACIONES 11.400.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 11.400.000,00

00301 001 1111 708200000 0 RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 11.400.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Programa: 753 11.400.000,00
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

Programa:       755-00

SISTEMA NACIONAL DE BIBLIOTECAS
Registro Contable: 213-755-00

0 REMUNERACIONES 1.800.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 1.800.000,00

00302 001 1111 708200000 0 RESTRICCIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DE LA 
PROFESIÓN

1.800.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Programa: 755 1.800.000,00

Programa:       758-00

PROMOCIÓN DE LAS ARTES
Programa:       00

PROMOCIÓN DE LAS ARTES
Registro Contable: 213-758-00

0 REMUNERACIONES 45.350.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 45.350.000,00

00301 001 1111 708200000 0 RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 45.350.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Programa: 00 45.350.000,00

Total rebajar Programa: 758 45.350.000,00

Total rebajar Título: 213 83.701.359,00
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

Título:       217
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA

Programa:       859-00

GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Registro Contable: 217-859-00

0 REMUNERACIONES 300.000,00

005 CONTRIBUCIONES PATRONALES A FONDOS DE PENSIONES Y OTROS 
FONDOS DE CAPITALIZACIÓN 300.000,00

00505 CONTRIBUCIÓN PATRONAL A OTROS FONDOS ADMINISTRADOS 
POR ENTES PRIVADOS 300.000,00

00505 001 1112 701320000 2000 ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE EMPLEADOS 
DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA. 
(ASEMIDEPLAN)

300.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

(APORTE PATRONAL, SEGÚN LEY DE 
ASOCIACIONES SOLIDARISTAS, LEY No. 6970 
DEL 07/11/1984).
Céd-Jur: 3-002-490951

Total rebajar Programa: 859 300.000,00

Total rebajar Título: 217 300.000,00

Título:       301
PODER JUDICIAL
Programa:       927-00

SERVICIO JURISDICCIONAL
Registro Contable: 301-927-00

0 REMUNERACIONES 65.000.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 65.000.000,00

00301 001 1111 703300000 0 RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 65.000.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Programa: 927 65.000.000,00

Total rebajar Título: 301 65.000.000,00

TOTAL REBAJAR: 217.871.359,00
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AUMENTAR

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G-O FF C-E CF IP /   
REGIÓN

REGIÓN CONCEPTO MONTO EN ¢

Título:       208
MINISTERIO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Programa:       215-00

ACTIVIDADES CENTRALES
Registro Contable: 208-215-00

0 REMUNERACIONES 150.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 150.000,00

00304 001 1111 704110000 0 SALARIO ESCOLAR 150.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 215 150.000,00

Programa:       217-00

MEJORA REGULATORIA
Registro Contable: 208-217-00

0 REMUNERACIONES 450.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 450.000,00

00304 001 1111 704110000 0 SALARIO ESCOLAR 450.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 217 450.000,00

Programa:       223-00

PROTECCIÓN DEL CONSUMIDOR
Registro Contable: 208-223-00

0 REMUNERACIONES 270.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 270.000,00

00304 001 1111 704110000 0 SALARIO ESCOLAR 270.000,00
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 223 270.000,00

Total aumentar Título: 208 870.000,00

Título:       209
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

Programa:       333-00

CONSEJO TÉCNICO DE AVIACIÓN CIVIL (CTAC)
Registro Contable: 209-333-00

0 REMUNERACIONES 68.000.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 68.000.000,00

00304 001 1111 704540000 0 SALARIO ESCOLAR 68.000.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 333 68.000.000,00

Total aumentar Título: 209 68.000.000,00

Título:       213
MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD

Programa:       749-00

ACTIVIDADES CENTRALES
Registro Contable: 213-749-00

0 REMUNERACIONES 6.700.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 6.700.000,00

00304 001 1111 708200000 0 SALARIO ESCOLAR 6.700.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 749 6.700.000,00
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

Programa:       751-00

PATRIMONIO Y DESARROLLO SOCIOCULTURAL

Subprograma:       01

CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO
Registro Contable: 213-751-01

0 REMUNERACIONES 5.200.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 5.200.000,00

00304 001 1111 708200000 0 SALARIO ESCOLAR 5.200.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar 
Subprograma:

01 5.200.000,00

Subprograma:       03

MUSEO DE ARTE COSTARRICENSE
Registro Contable: 213-751-03

0 REMUNERACIONES 13.251.359,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 13.251.359,00

00304 001 1111 708200000 0 SALARIO ESCOLAR 13.251.359,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar 
Subprograma:

03 13.251.359,00

Total aumentar Programa: 751 18.451.359,00

Programa:       753-00

DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIOCULTURAL
Registro Contable: 213-753-00

0 REMUNERACIONES 11.400.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 11.400.000,00

00304 001 1111 708200000 0 SALARIO ESCOLAR 11.400.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 753 11.400.000,00
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

Programa:       755-00

SISTEMA NACIONAL DE BIBLIOTECAS
Registro Contable: 213-755-00

0 REMUNERACIONES 1.800.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 1.800.000,00

00304 001 1111 708200000 0 SALARIO ESCOLAR 1.800.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 755 1.800.000,00

Programa:       758-00

PROMOCIÓN DE LAS ARTES
Programa:       00

PROMOCIÓN DE LAS ARTES
Registro Contable: 213-758-00

0 REMUNERACIONES 35.350.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 35.350.000,00

00304 001 1111 708200000 0 SALARIO ESCOLAR 35.350.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 00 35.350.000,00

Subprograma:       06

CENTRO DE PRODUCCIÓN ARTÍSTICA Y CULTURAL
Registro Contable: 213-758-06

0 REMUNERACIONES 10.000.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 10.000.000,00

00304 001 1111 708200000 0 SALARIO ESCOLAR 10.000.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar 
Subprograma:

06 10.000.000,00

Total aumentar Programa: 758 45.350.000,00

Total aumentar Título: 213 83.701.359,00
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

Título:       217
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN NACIONAL Y POLÍTICA ECONÓMICA

Programa:       859-00

GESTIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL
Registro Contable: 217-859-00

0 REMUNERACIONES 300.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 300.000,00

00304 001 1111 701320000 0 SALARIO ESCOLAR 300.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 859 300.000,00

Total aumentar Título: 217 300.000,00

Título:       301
PODER JUDICIAL
Programa:       927-00

SERVICIO JURISDICCIONAL
Registro Contable: 301-927-00

0 REMUNERACIONES 65.000.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 65.000.000,00

00304 001 1111 703300000 0 SALARIO ESCOLAR 65.000.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 927 65.000.000,00

Total aumentar Título: 301 65.000.000,00

TOTAL AUMENTAR: 217.871.359,00
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RESUMEN DE REQUERIMIENTOS DE RECURSO HUMANO

RELACIÓN DE PUESTOS DE CARGOS FIJOS

Código Objeto Cuota Cuota 

Clase Gasto Detalle de los Puestos Mensual Anual 

REBAJAR

Título: 213 MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD

00302 103 RETRIBUCION POR DEDICACION EXCLUSIVA 
(SEGUN RESOLUCION DG-003-83 DEL 4-01-83). 
  

1.800.000,00

00301 125 RETRIBUCION SOBRESUELDO MINIMO 
(ARTICULO 5° LEY DE SALARIOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 6835) DEL 
22/12/82   

68.650.000,00

00105 133 PARA EL PAGO DE PERSONAL SUSTITUTO 
GENERADO POR GOCE DE VACACIONES, 
SUSTITUCION POR INCAPACIDADES, 
LICENCIAS Y OTROS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVA VIGENTE   

7.400.000,00

Total rebajar Título: 77.850.000,00

Título: 301 PODER JUDICIAL

00301 44 RETRIBUCION SOBRESUELDO MINIMO 
(TRANSITORIO VII, LEY6801 DEL 24/8/82), 
ANUALIDADES Y QUINQUENIOS   

65.000.000,00

Total rebajar Título: 65.000.000,00

TOTAL REBAJAR: 142.850.000,00
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REBAJAR

Título: 213 MINISTERIO DE CULTURA Y JUVENTUD

Programa: 749 ACTIVIDADES CENTRALES

Coletilla Obj. Descripción F.F. Monto

125 301 RETRIBUCION SOBRESUELDO MINIMO (ARTICULO 
5° LEY DE SALARIOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA 6835) DEL 22/12/82

1 6.700.000,00

Total rebajar Programa: 6.700.000,00

Programa: 751 PATRIMONIO Y DESARROLLO SOCIOCULTURAL

Subprograma: 1 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO
Coletilla Obj. Descripción F.F. Monto

125 301 RETRIBUCION SOBRESUELDO MINIMO (ARTICULO 
5° LEY DE SALARIOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA 6835) DEL 22/12/82

1 5.200.000,00

Total rebajar Subprograma: 5.200.000,00

Subprograma: 3 MUSEO DE ARTE COSTARRICENSE

Coletilla Obj. Descripción F.F. Monto

133 105 PARA EL PAGO DE PERSONAL SUSTITUTO 
GENERADO POR GOCE DE VACACIONES, 
SUSTITUCION POR INCAPACIDADES, LICENCIAS Y 
OTROS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA 
VIGENTE

1 7.400.000,00

Total rebajar Subprograma: 7.400.000,00

Total rebajar Programa: 12.600.000,00

Programa: 753 DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIOCULTURAL
Coletilla Obj. Descripción F.F. Monto

125 301 RETRIBUCION SOBRESUELDO MINIMO (ARTICULO 
5° LEY DE SALARIOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA 6835) DEL 22/12/82

1 11.400.000,00

Total rebajar Programa: 11.400.000,00

Programa: 755 SISTEMA NACIONAL DE BIBLIOTECAS

Coletilla Obj. Descripción F.F. Monto

103 302 RETRIBUCION POR DEDICACION EXCLUSIVA 
(SEGUN RESOLUCION DG-003-83 DEL 4-01-83).

1 1.800.000,00

Total rebajar Programa: 1.800.000,00

Programa: 758 PROMOCIÓN DE LAS ARTES
Programa: 0 PROMOCIÓN DE LAS ARTES
Coletilla Obj. Descripción F.F. Monto

125 301 RETRIBUCION SOBRESUELDO MINIMO (ARTICULO 
5° LEY DE SALARIOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA 6835) DEL 22/12/82

1 45.350.000,00

Total rebajar Programa: 45.350.000,00

Total rebajar Programa: 45.350.000,00

Total rebajar Título: 213 77.850.000,00
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Título: 301 PODER JUDICIAL

Programa: 927 SERVICIO JURISDICCIONAL

Coletilla Obj. Descripción F.F. Monto

44 301 RETRIBUCION SOBRESUELDO MINIMO 
(TRANSITORIO VII, LEY6801 DEL 24/8/82), 
ANUALIDADES Y QUINQUENIOS

1 65.000.000,00

Total rebajar Programa: 65.000.000,00

Total rebajar Título: 301 65.000.000,00

TOTAL: REBAJAR 142.850.000,00
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Artículo 2: Modifícase el artículo 2° de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para 
el Ejercicio Económico del 2026 Ley N° 10.836, publicada en el Alcance N° 159, a La Gaceta N° 233 del 11 de 
diciembre de 2025, en la forma que se muestra a continuación:

REBAJAR

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G-O FF C-E CF IP /   
REGIÓN

REGIÓN CONCEPTO MONTO EN ¢

Título:       206
MINISTERIO DE HACIENDA

Programa:       132-00

ACTIVIDADES CENTRALES
Registro Contable: 206-132-00

0 REMUNERACIONES 2.203.992,00

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 2.203.992,00

00101 001 1111 701120000 0 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 2.203.992,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Programa: 132 2.203.992,00

Programa:       134-00

ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS
Programa:       00

ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS
Registro Contable: 206-134-00

0 REMUNERACIONES 26.392.272,00

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 19.499.192,00

00101 001 1111 703100000 0 SUELDOS PARA CARGOS FIJOS 19.499.192,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

003 INCENTIVOS SALARIALES 6.893.080,00

00302 001 1111 703100000 0 RESTRICCIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DE LA 
PROFESIÓN

6.893.080,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Programa: 00 26.392.272,00

Total rebajar Programa: 134 26.392.272,00

Total rebajar Título: 206 28.596.264,00
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

Título:       210
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Programa:       550-00

DEFINICIÓN Y PLANIF. DE LA POLITICA EDUC.
Registro Contable: 210-550-00

0 REMUNERACIONES 24.000.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 24.000.000,00

00304 001 1111 709800000 0 SALARIO ESCOLAR 24.000.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Programa: 550 24.000.000,00

Programa:       551-00

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN
Registro Contable: 210-551-00

0 REMUNERACIONES 24.000.000,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 24.000.000,00

00302 001 1111 709800000 0 RESTRICCIÓN AL EJERCICIO LIBERAL DE LA 
PROFESIÓN

24.000.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total rebajar Programa: 551 24.000.000,00

Total rebajar Título: 210 48.000.000,00
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

Título:       211
MINISTERIO DE SALUD

Programa:       632-00

PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD (CEN CINAI)
Registro Contable: 211-632-00

1 SERVICIOS 15.000.000.000,00

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 15.000.000.000,00

10406 001 1120 707400000 0 SERVICIOS GENERALES 15.000.000.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

(PARA LA CONTRATACION DE SERVICIO DE 
VIGILACIA Y LIMPIEZA, REVISIÓN, 
REPARACIÓN Y RECARGA DE EXTINTORES, 
CONFECCIÓN E INSTALACIÓN DE 
ROTULACIÓN DE PREVENCIÓN Y 
EMERGENCIA, MANTENIMIENTO DE ZONAS 
VERDES, SUMINISTOS DE GAS, 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS. INCLUYE 
RECURSOS POR ¢15.000.000.000,00 
PROVENIENTES DEL FONDO DE 
ASIGNACIONES FAMILIARES SEGÚN LEY 5662 
DEL 23/12/1974 Y SUS REFORMAS, Y EL 
ARTÍCULO 10 INCISO A) DE LA LEY 8809 DEL 
28/04/2010).

Total rebajar Programa: 632 15.000.000.000,00

Total rebajar Título: 211 15.000.000.000,00
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

Título:       214
MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ

Programa:       787-00

ACTIVIDADES COMUNES A LA ATENCIÓN DE PERSONAS ADSCRITAS AL SISTEMA 
PENITENCIARIO NACIONAL Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y PROMOCIÓN DE LA 

PAZ SOCIAL
Registro Contable: 214-787-00

1 SERVICIOS 2.819.520,00

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 2.819.520,00

10406 001 1120 703600000 0 SERVICIOS GENERALES 2.819.520,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

(REBAJO PARCIAL DEL SERVICIO DE LIMPIEZA 
DE OFICINAS).

Total rebajar Programa: 787 2.819.520,00

Programa:       789-00

ATENCIÓN DE PERSONAS ADSCRITAS AL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL
Subprograma:       06

ATENCIÓN DE POBLACIÓN SUJETA A DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS
Registro Contable: 214-789-06

1 SERVICIOS 77.891.520,00

101 ALQUILERES 77.891.520,00

10199 001 1120 703400000 0 OTROS ALQUILERES 77.891.520,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

(REBAJO PARCIAL DEL CONTRATO DEL 
SISTEMA DE MONITOREO ELECTRÓNICO O 
USO DE BRAZALETES).

Total rebajar Subprograma: 06 77.891.520,00

Total rebajar Programa: 789 77.891.520,00

Total rebajar Título: 214 80.711.040,00

TOTAL REBAJAR: 15.157.307.304,00
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AUMENTAR

CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G-O FF C-E CF IP /   
REGIÓN

REGIÓN CONCEPTO MONTO EN ¢

Título:       206
MINISTERIO DE HACIENDA

Programa:       132-00

ACTIVIDADES CENTRALES
Registro Contable: 206-132-00

0 REMUNERACIONES 2.203.992,00

003 INCENTIVOS SALARIALES 2.203.992,00

00301 001 1111 701120000 0 RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 2.203.992,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 132 2.203.992,00

Programa:       134-00

ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS
Programa:       00

ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS
Registro Contable: 206-134-00

0 REMUNERACIONES 26.392.272,00

002 REMUNERACIONES EVENTUALES 4.865.700,00

00203 001 1111 703100000 0 DISPONIBILIDAD LABORAL 4.865.700,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

003 INCENTIVOS SALARIALES 21.526.572,00

00301 001 1111 703100000 0 RETRIBUCIÓN POR AÑOS SERVIDOS 11.211.288,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

00399 001 1111 703100000 0 OTROS INCENTIVOS SALARIALES 10.315.284,00
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 00 26.392.272,00

Total aumentar Programa: 134 26.392.272,00

Total aumentar Título: 206 28.596.264,00

Título:       210
MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA

Programa:       550-00

DEFINICIÓN Y PLANIF. DE LA POLITICA EDUC.
Registro Contable: 210-550-00

0 REMUNERACIONES 24.000.000,00

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 24.000.000,00

00105 001 1111 709800000 0 SUPLENCIAS 24.000.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 550 24.000.000,00

Programa:       551-00

SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN
Registro Contable: 210-551-00

0 REMUNERACIONES 24.000.000,00

001 REMUNERACIONES BÁSICAS 24.000.000,00

00105 001 1111 709800000 0 SUPLENCIAS 24.000.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 551 24.000.000,00

Total aumentar Título: 210 48.000.000,00
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

Título:       211
MINISTERIO DE SALUD

Programa:       632-00

PROVISIÓN DE SERVICIOS DE SALUD (CEN CINAI)
Registro Contable: 211-632-00

1 SERVICIOS 15.000.000.000,00

104 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 15.000.000.000,00

10499 001 1120 707400000 0 OTROS SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 15.000.000.000,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

(PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
APOYO DE GESTIÓN EN FUMIGACION, 
TRANSPORTE, ATENCIÓN INTEGRAL DE 
INFANTES, COCINA LIMPIEZA Y APOYO AL 
CUIDO DE INFANTES PARA LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE CEN-CINAI, Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
MULTIDISCIPLINARIOS PARA EL DESARROLLO 
INFANTIL. INCLUYE RECURSOS POR 
¢15.000.000.000,00 PROVENIENTES DEL FONDO 
DE ASIGNACIONES FAMILIARES SEGÚN LEY 
5662 DEL 23/12/1974 Y SUS REFORMAS, Y EL 
ARTÍCULO 10 INCISO A) DE LA LEY 8809 DEL 
28/04/2010).

Total aumentar Programa: 632 15.000.000.000,00

Total aumentar Título: 211 15.000.000.000,00

Título:       214
MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ

Programa:       787-00

ACTIVIDADES COMUNES A LA ATENCIÓN DE PERSONAS ADSCRITAS AL SISTEMA 
PENITENCIARIO NACIONAL Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA Y PROMOCIÓN DE LA 

PAZ SOCIAL
Registro Contable: 214-787-00

1 SERVICIOS 2.819.520,00

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 2.819.520,00

10501 001 1120 703600000 0 TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 2.819.520,00
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CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 787 2.819.520,00

Programa:       789-00

ATENCIÓN DE PERSONAS ADSCRITAS AL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL
Programa:       00

ATENCIÓN DE PERSONAS ADSCRITAS AL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL
Registro Contable: 214-789-00

1 SERVICIOS 43.637.520,00

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 43.637.520,00

10501 001 1120 703400000 0 TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 43.637.520,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar Programa: 00 43.637.520,00

Subprograma:       01

ATENCIÓN DE HOMBRES ADULTOS EN CENTROS INSTITUCIONALES
Registro Contable: 214-789-01

1 SERVICIOS 23.648.400,00

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 23.648.400,00

10501 001 1120 703400000 0 TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 23.648.400,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar 
Subprograma:

01 23.648.400,00

Subprograma:       02

ATENCIÓN DE MUJERES SUJETAS A MEDIDAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD
Registro Contable: 214-789-02

1 SERVICIOS 865.200,00

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 865.200,00

10501 001 1120 703400000 0 TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 865.200,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar 
Subprograma:

02 865.200,00

Página: 21



CLASIFICACION DE GASTOS SEGUN OBJETO

G.O. F.F. C.E. C.F. I.P./Región CONCEPTO MONTO EN ¢Región

Subprograma:       03

ATENCIÓN A POBLACIÓN PENAL JUVENIL
Registro Contable: 214-789-03

1 SERVICIOS 1.131.600,00

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 1.131.600,00

10501 001 1120 703400000 0 TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 1.131.600,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar 
Subprograma:

03 1.131.600,00

Subprograma:       04

ATENCIÓN DE POBLACIÓN EN CENTROS SEMI INSTITUCIONALES
Registro Contable: 214-789-04

1 SERVICIOS 3.273.600,00

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 3.273.600,00

10501 001 1120 703400000 0 TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 3.273.600,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar 
Subprograma:

04 3.273.600,00

Subprograma:       05

ATENCIÓN DE POBLACIÓN EN COMUNIDAD
Registro Contable: 214-789-05

1 SERVICIOS 5.335.200,00

105 GASTOS DE VIAJE Y DE TRANSPORTE 5.335.200,00

10501 001 1120 703400000 0 TRANSPORTE DENTRO DEL PAÍS 5.335.200,00

REGIÓN: SIN REGIÓN ASIGNADA

Total aumentar 
Subprograma:

05 5.335.200,00

Total aumentar Programa: 789 77.891.520,00

Total aumentar Título: 214 80.711.040,00

TOTAL AUMENTAR: 15.157.307.304,00
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RESUMEN DE REQUERIMIENTOS DE RECURSO HUMANO

RELACIÓN DE PUESTOS DE CARGOS FIJOS

Código Objeto Cuota Cuota 

Clase Gasto Detalle de los Puestos Mensual Anual 

REBAJAR

Título: 206 MINISTERIO DE HACIENDA

00302 115 RETRIBUCION POR LA PROHIBICION DEL 
EJERCICIO PROFESIONAL (LEY 5867 DEL 
15/12/75 Y SUS REFORMAS)   

6.893.080,00

00101 262 AJUSTE POR CAMBIOS ENTRE ESCALAS 
SALARIALES, SEGÚN LEY DE EMPLEO 
PUBLICO, N°10159, PUBLICADA 09/03/2023   

21.703.184,00

Total rebajar Título: 28.596.264,00

Título: 210 MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
00302 103 RETRIBUCION POR DEDICACION EXCLUSIVA 

(SEGUN RESOLUCION DG-003-83 DEL 4-01-83). 
  

24.000.000,00

Total rebajar Título: 24.000.000,00

TOTAL REBAJAR: 52.596.264,00
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Código Objeto Cuota Cuota 

Clase Gasto Detalle de los Puestos Mensual Anual 

AUMENTAR

Título: 206 MINISTERIO DE HACIENDA

00399 89 RECONOCIMIENTO POR RIESGO POLICIAL 
LEY 7040 DEL 25-04-1986, LEY 7331 DEL 22-04-
1993 Y DG-172-92.   

3.503.304,00

00203 104 SOBRESUELDO DEL 25% SALARIO BASE POR 
CONCEPTO DE RECONOCIMIENTO DE 
DISPONIBILIDAD A LOS FUNCIONARIOS DEL 
PODER EJECUTIVO SEGUN DECRETO 26393-M 
DEL 20-10-97 Y LA RESOLUCION DG-126-97 
DEL 11-11-97 Y OTRAS RESOLUCIONES DE LA 
AUTORIDAD PRESUPUESTARIA   

4.865.700,00

00399 124 RETRIBUCION SOBRE SALARIO BASE DEL 
1.5% HASTA EL 35% POR APROBACION 
PROGRAMA DE CARRERA POLICIAL HASTA 
ALCANZAR LA LICENCIATURA, LEY 7410 
DEL 30/5/94.   

6.811.980,00

00301 125 RETRIBUCION SOBRESUELDO MINIMO 
(ARTICULO 5° LEY DE SALARIOS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA 6835) DEL 
22/12/82   

10.495.860,00

00301 185 INCENTIVO DE QUINQUENIO DE UN 5% 
SOBRE EL SALARIO BASE A TODOS LOS 
FUNCIONARIOS QUE CUMPLIDOS 5 AÑOS DE 
SERVICIO CONTINUO EN CUALQUIERA DE 
LOS CUERPOS DE POLICIA AMPARADOS POR 
LA LEY DE POLICIA   

2.919.420,00

Total aumentar Título: 28.596.264,00

Título: 210 MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
00105 133 PARA EL PAGO DE PERSONAL SUSTITUTO 

GENERADO POR GOCE DE VACACIONES, 
SUSTITUCION POR INCAPACIDADES, 
LICENCIAS Y OTROS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVA VIGENTE   

48.000.000,00

Total aumentar Título: 48.000.000,00

TOTAL AUMENTAR: 76.596.264,00
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REBAJAR

Título: 206 MINISTERIO DE HACIENDA

Programa: 132 ACTIVIDADES CENTRALES

Coletilla Obj. Descripción F.F. Monto

262 101 AJUSTE POR CAMBIOS ENTRE ESCALAS 
SALARIALES, SEGÚN LEY DE EMPLEO PUBLICO, N
°10159, PUBLICADA 09/03/2023

1 2.203.992,00

Total rebajar Programa: 2.203.992,00

Programa: 134 ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS
Programa: 0 ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS
Coletilla Obj. Descripción F.F. Monto

262 101 AJUSTE POR CAMBIOS ENTRE ESCALAS 
SALARIALES, SEGÚN LEY DE EMPLEO PUBLICO, N
°10159, PUBLICADA 09/03/2023

1 19.499.192,00

115 302 RETRIBUCION POR LA PROHIBICION DEL 
EJERCICIO PROFESIONAL (LEY 5867 DEL 15/12/75 Y 
SUS REFORMAS)

1 6.893.080,00

Total rebajar Programa: 26.392.272,00

Total rebajar Programa: 26.392.272,00

Total rebajar Título: 206 28.596.264,00

Título: 210 MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
Programa: 551 SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN
Coletilla Obj. Descripción F.F. Monto

103 302 RETRIBUCION POR DEDICACION EXCLUSIVA 
(SEGUN RESOLUCION DG-003-83 DEL 4-01-83).

1 24.000.000,00

Total rebajar Programa: 24.000.000,00

Total rebajar Título: 210 24.000.000,00

TOTAL: REBAJAR 52.596.264,00
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AUMENTAR

Título: 206 MINISTERIO DE HACIENDA

Programa: 132 ACTIVIDADES CENTRALES

Coletilla Obj. Descripción F.F. Monto

125 301 RETRIBUCION SOBRESUELDO MINIMO (ARTICULO 
5° LEY DE SALARIOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA 6835) DEL 22/12/82

1 2.203.992,00

Total aumentar Programa: 2.203.992,00

Programa: 134 ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS
Programa: 0 ADMINISTRACIÓN DE INGRESOS
Coletilla Obj. Descripción F.F. Monto

124 399 RETRIBUCION SOBRE SALARIO BASE DEL 1.5% 
HASTA EL 35% POR APROBACION PROGRAMA DE 
CARRERA POLICIAL HASTA ALCANZAR LA 
LICENCIATURA, LEY 7410 DEL 30/5/94.

1 6.811.980,00

125 301 RETRIBUCION SOBRESUELDO MINIMO (ARTICULO 
5° LEY DE SALARIOS DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA 6835) DEL 22/12/82

1 8.291.868,00

185 301 INCENTIVO DE QUINQUENIO DE UN 5% SOBRE EL 
SALARIO BASE A TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE 
CUMPLIDOS 5 AÑOS DE SERVICIO CONTINUO EN 
CUALQUIERA DE LOS CUERPOS DE POLICIA 
AMPARADOS POR LA LEY DE POLICIA

1 2.919.420,00

89 399 RECONOCIMIENTO POR RIESGO POLICIAL LEY 
7040 DEL 25-04-1986, LEY 7331 DEL 22-04-1993 Y DG-
172-92.

1 3.503.304,00

104 203 SOBRESUELDO DEL 25% SALARIO BASE POR 
CONCEPTO DE RECONOCIMIENTO DE 
DISPONIBILIDAD A LOS FUNCIONARIOS DEL 
PODER EJECUTIVO SEGUN DECRETO 26393-M DEL 
20-10-97 Y LA RESOLUCION DG-126-97 DEL 11-11-97 
Y OTRAS RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD 
PRESUPUESTARIA

1 4.865.700,00

Total aumentar Programa: 26.392.272,00

Total aumentar Programa: 26.392.272,00

Total aumentar Título: 206 28.596.264,00

Título: 210 MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA
Programa: 550 DEFINICIÓN Y PLANIF. DE LA POLITICA EDUC.
Coletilla Obj. Descripción F.F. Monto

133 105 PARA EL PAGO DE PERSONAL SUSTITUTO 
GENERADO POR GOCE DE VACACIONES, 
SUSTITUCION POR INCAPACIDADES, LICENCIAS Y 
OTROS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA 
VIGENTE

1 24.000.000,00

Total aumentar Programa: 24.000.000,00
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Programa: 551 SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN
Coletilla Obj. Descripción F.F. Monto

133 105 PARA EL PAGO DE PERSONAL SUSTITUTO 
GENERADO POR GOCE DE VACACIONES, 
SUSTITUCION POR INCAPACIDADES, LICENCIAS Y 
OTROS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA 
VIGENTE

1 24.000.000,00

Total aumentar Programa: 24.000.000,00

Total aumentar Título: 210 48.000.000,00

TOTAL: AUMENTAR 76.596.264,00
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